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NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN ID Nº 460.105 - MUNICIPALIDAD DE VILLETA

Desde U.O.C. Municipalidad de Villeta <uoc_munivilleta@hotmail.com>
Fecha Vie 7/2/2025 08:55
Para Eduardo Maidana Ortiz <corporativa_digital@hotmail.com>

1 archivo adjunto (9 MB)
ADJUDICACION ID 460105.zip;

SEÑORES
CORPORATIVA DIGITAL MAIDANA LOVERA S.R.L.            
PRESENTE:

Por este medio se les notifica sobre el resultado de la convocatoria LICITACIÓN POR VÌA DE LA
EXCEPCIÓN CVE CON DIFUSIÓN PREVIA - N° 1/2025 CONVOCADA POR LA MUNICIPALIDAD
DE VILLETA, PARA EL SERVICIO DE SOPORTE Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA
INTEGRADO DE GESTION MUNICIPAL CON ID Nº: 460.105, el mismo mediante RESOLUCIÓN
I.M.V. Nº 101/2025, fue adjudicado a vuestra empresa conforme documentos que se adjuntan. 

FAVOR DAR ACUSE DE RECIBIDO 

Saludos Cordiales 



Outlook

Re: NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN ID Nº 460.105 - MUNICIPALIDAD DE VILLETA

Desde Eduardo Maidana Ortiz <corporativa_digital@hotmail.com>
Fecha Vie 7/2/2025 11:34
Para U.O.C. Municipalidad de Villeta <uoc_munivilleta@hotmail.com>

1 archivo adjunto (269 KB)
NOTA DE ADJUDICACION RECEPCIONADA.pdf;

SEÑORES
MUNICIPALIDAD DE VILLETA            
PRESENTE:

Por este medio se da acuse a la Nota de ADJUDICACION de la convocatoria LICITACIÓN POR
VÌA DE LA EXCEPCIÓN CVE CON DIFUSIÓN PREVIA - N° 1/2025 CONVOCADA POR LA
INSTITUCION, PARA EL SERVICIO DE SOPORTE Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA
INTEGRADO DE GESTION MUNICIPAL CON ID Nº: 460.105, el mismo mediante RESOLUCIÓN
I.M.V. Nº 101/2025. 
MUCHAS GRACIAS

De: U.O.C. Municipalidad de Villeta <uoc_munivilleta@hotmail.com>
Enviado: viernes, 7 de febrero de 2025 11:55
Para: Eduardo Maidana Ortiz <corporativa_digital@hotmail.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN ID Nº 460.105 - MUNICIPALIDAD DE VILLETA
 
SEÑORES
CORPORATIVA DIGITAL MAIDANA LOVERA S.R.L.            
PRESENTE:

Por este medio se les notifica sobre el resultado de la convocatoria LICITACIÓN POR VÌA DE LA
EXCEPCIÓN CVE CON DIFUSIÓN PREVIA - N° 1/2025 CONVOCADA POR LA MUNICIPALIDAD
DE VILLETA, PARA EL SERVICIO DE SOPORTE Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA
INTEGRADO DE GESTION MUNICIPAL CON ID Nº: 460.105, el mismo mediante RESOLUCIÓN
I.M.V. Nº 101/2025, fue adjudicado a vuestra empresa conforme documentos que se adjuntan. 

FAVOR DAR ACUSE DE RECIBIDO 

Saludos Cordiales 


